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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AGENCIA VASCA DEL AGUA

				2682

				ANUNCIO de corrección de errores en el anuncio por el que se notifica a posibles interesados en procedimiento de extinción del derecho al aprovechamiento de aguas.

				Área de Autorizaciones, Concesiones y Vertidos – Agencia Vasca del Agua.

				Advertidos errores en el Anexo I del «anuncio por el que se notifica a posibles interesados en procedimiento de extinción del derecho al aprovechamiento de aguas», publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º 143, de fecha 14-06-2016, se procede a su oportuna corrección:
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				Resultando desconocidos los titulares de los aprovechamientos y el lugar de la notificación, se hace pública la corrección de errores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para el conocimiento de los mismos, a quienes debe servir de notificación individual.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de mayo de 2017.

				El Director de Gestión de Dominio Público,

				JOSU PEREA ARANDIA.
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